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DE LA TRQYI&CLL DE-LEON. 
Se:.8uscr¡be á este periódico en la ReilíiccioÁ. cusa de D. JfíáÉ ( } . R'GDONRO,—fcalle de Pla ter ías , ;n ." 7,—á , 50- reales ¡jemestre 7 30 el trimestre, 
•'í ;• ^. Los anuncios se íaser'taírán a medio real linea para los suscritores y un real l ínea paia:los que no l e sean . ' 

•:*tu¿go que los.Sres^'AlctíldfíS y Secretarios Reciban los* números,del ¿Bote- | j 'tos Secretnrios cuidarán de conservar los BoletiribLcoleccionados ordcna-
lin-jpie'iorresfnndnñ ulUisiríli}, dispiíndráii que ie./ije un gjmplar'M el-sitio I dqmente para su encuadentacion que deberá tiert'/icorke cada áSi.—'Et'Go-
itio0i^re.4i»Mr^'^!^igmÍi^^'4'.>^Sl^> Í*l MmtrifsigituMf.• . _ I . bérnador , SALVADOK-Mimo.» ' ' • • s } 

PRHÍPEXÍ1A DEL t m i H U HMSTROS. 

¿Sí M. la Reina nueslra Scfiora 
10". 1).." G.) y sus auglfclos-.Hijüs: 
cptiliiiuan en el RoalíSilio ile -Saii; 
Ililcfonso sin novedad en su impor
tante; salud. 

. "^S. M. el Rey continúa sin no-
vedad on'Cintruónif'Oi; 

DEL Gi3BIEU.NO DE PBOVíiNCU¿ 

- r Núm 401.. .. 

i . E ! Sr. Gobernador militar cnn 
fecha 29 de Agosto último, me re
mite la Real órclen siguiente: 

' E l Excnio. Si'. Capilnn general 
de Castilla la ¥¡eja en:S7 dél eof-
rienlo.inb dicé-lo queí'siguo: . 

; «El Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Guerra con fecha 11 
del actual, tné dice lo quo-copio: 
•; —Exemo. Sr.: El Sr.,Ministro 

de la Guerra dice .boy al Director 
general de caballería lo que sigue: 

—Redado cuenta á la Reina que 
Dios guarde de la instancia pro
movida por D¿ Deograciaa Giierra 
y Diaz, Capitán de "caballeria, en 
solicitud de que so lo anule el re
tiro "que'se 1.0; expidió por haber 
cuin|ilido la edad reglamentaria, 
Jf S. M. en vista de que los ante-
cédejites" y robustez/de|. interesado 
lô  hacen.acreedor á tal considera
ción,; y conforme con lo iiiforina. 
do por V. E . y el Tribunal Supr.e-
n\o de. Guerra y Marina, lia tenido 
álbien invalidaile el retiro, y (jtte 
xuoh's á tenct ingresa en el arma 

"délTargo de V. E . Conociendo: al' 
propio ¡tiempo S..M. la iiécesíSad 
qiie hay de lijar'jin término para 
qiié sean dolinitivamente retirados 
los que lleiiaiidS-las prescripciu-
nes'de las Iteáles órdenes de 8 de 
Jiilio dé 181)5 y Sido Mayo último, 
se les lía permiliijo ó permita; en 
.lo .sucesivo continuar su servicio 
activo;; so ha dignado disponer, 
que á los que se bailen en osle ca
só, se les considere prorogado el 
tipnipolque haníde continuar sir-, 
viendo en cuatro años mas sobre 
las edades de cincuenta, cincuenta 
y dos, cincuenta y ocho y sesenta, 
que á las Jistintas categorías os-

-tan señaladas,' si: en este periodo 
no ascendiesen á otro empleo, cu • 
ya cdad;de retiro-forzoso fuese¡ma-
yor; quedando siempre subsistento 
lo dispuesto eii la Real orden de 
15 de Julio de iSüo , facultando 
á los Directores é Inspectores de 
las- armas para proponer para, el 
retiro dentro de éste mismo plazo 
á aquellos que- lo.crean convenien
te,1 .osponiendo-las' razones' que los 
obligue á ello.-Es asímismo la vo
luntad dé S. M. que los que al lle
gará la edad dél ieliro, no hubie
sen cumplido dos- anos de úllhno 
empleo, no se les expida hasta que 
lleguen á este término, pasando ín
terin los Géfes y Capitanes á la si
tuación de reemplazo, y los suba*!-
leruosconlinuandó en el ileseuipe-
üodo sus destinos. 

! De Real óriienrcoiiiunícada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado- á 
V. E . para su conocimiento y cfec. 
los .cprréspondieiiles. - Ti 

' Y yp.. lo vertBc'o á V . S: con Ios-
propios Rnes ^par'a qué-se sirva 
disponer sn inserción en el Boletín 
olictal de la provincia, con objeta 

de) que tenga toda publicidad i po
sible Ja p.r.eiiisecta.ReaL.órden.» . . 

: Lo que se publica en osle pe
riódico oficial para los efectos que 
en la fifisi'na se expresan." Teon 1.° 
de Setiembre de 1864.—Salvador 
Muro. 

CtftCULAR.—Núin. 402. 

; SECCION. DE'ESTADISTICA. 

El húmero excesivo do Ayun
tamientos que han dejado de remi
tir los dalos referentes á transpor
tes iterfésh-és, cuyo estado modelo-
aconipiñaba á la circular inserta 
en el Rolelin oficial núm. 84, de 
15 de Julio" último, así como tam
bién olta aclaratoria de 29 del 
mismo mes relativa & dicho obje
to, hace no- pueda- to lerar por "más 
tiempo el Ectraso. que este servicio 
viene sufriendo hasta el dia por la 
moiiosid-ad de los Alcaldes que fal
tan al cumplimiento do lo que se 
tiene dispuesto en las circulares 
citailas, pcoduciendo su indiferen
cia el perjuicio consiguiente de-no 
poder remitirse á la superioridad 
el estado gpneraj qjie. está enco
mendado tt la Sección- de Estadís
tica de esta provincia;, y como no 
pueda tolerar por más tiempo,, y 
esté; en el caso de exigir á lo» 
Ayuntamientos morosos la respon
sabilidad que por tan notable fa l la 

se liacen acreedores; antes de todo, 
y para que cuando llegue eslecaso 
no puedan alegar ignorancia, he 
acordado dirigirles- esta nueva j 

última circular recordatoria, á fin'-
de quorcmilan en el; plazo más 
breve los dalos referidos. León l . " 
de Setiembre' de 1864.—Salva-
dór Muro. : 

CinCUUR . -Núm - . ' i03 . 

. Habiendo', dispuesto'la Junl'rr 
general de Esladistica .en 1G de
sunió último [ reunir las noticias-
referentes á la indiislriii que pro
duce lo cela y; la miel, cuya rique-
zá'eslá taív. ínlimamcntcjrelaciona-
da con' la^agricullura en nupslro-
país, desea la fbrmacbn de una 
Estadística quedé á conocer el l íú-
rnero de colmenas exigientes eiv-
cada dislrilo municipal y el pro-, 
duelo anual que rindan. En su 
consecuencia, he acordado que para, 
obtener de los Ayuntamientos de 
esta provincia los expresados dalos-
relativos al corriente año, lo veri
fiquen en el, término preciso de 24 
días contados desde la 'fecha de 
esta circular, procedicndo.á formar 
y Henar los estados conforme al 
modelo que se figura á continua
ción; y espero que la especificación 
exacta evitará ocultaciones que en 
la investigación, y comprobación do 
las noticias habrá de efectuarse, 
en caso necesario. León l . ' de:.-
Setiembre de 1804.—Salvador-
Muro. .... . 

http://Gi3BIEU.NO


PROVINCIA DE LEON. AYUNTAMIENTO DE Xlodolo núm. 3. .4 186í . 

ESTADO que comprende el nombre del propietario y el número de colmenas que posee, los jornaleros que ocupa la industria de la miel y de la cera y la cantidad y valor de sus pro
ductos en el citado año. 

Nombre del propietario. Número de colmenas que posee 

JORNALEROS OCUPADOS. 

E n el cuidado de las colmenas. 

Fijos. 
Tempora

les. Tola!. 
Salario 
alifia. 

E n Iftexlraccion del producto. 

Tempora
les. Tolal. 

Salario 
al día. 

PRODUCTO ANUAL. 

Cera. 

A r r o b a s . 
Valor. 

Reales vn. 

Miel. 

Canlidad. 
A r r o b a s . 

Valor. 
Reales vn. 

t 
Núm. 401. 

El señor Don Eduardo Fourdinier, Ingeniero gefe de minas de esta provincia, rae remite con esta fecha la siguiente nota: 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS. PROVINCIA DE LEON. 

Ñola de las operaciones facultativas que deben practicarse por el Sr. Ingeniero de minas, gefe en esta provincia, d.-Eduardo Fourdinier, acompañado del auxiliar facultativo fi. Julián Arenas, en los 
expedientes de minas de esta dicha provincia, cuijas operaciones tendrán lugar en los dias que á coiuimacion se expresan: 

FECHAS. 

Setiembre 12. 

l i l 13 y l i . 

13 v 16. 
n . 
18. 
19. 

NOMBRE DE LA MINA. 

La Asturiana. 
Juanita. 
La Merceiics. 
La Isabel 
La Deseada. 
Lera neta i . ' 
La Incógnita. 
La Amistad. 

OPERACION A PRACTICAR. 

Ueconocimienlo y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

SITIO. 

Solapepa. 
Villarin. 
Yalmana. 
Valdealceo. 
Peña do la Cueva. 
Los Carcabones. 
Arroyo de la Canana. 
Allii de Valle Porcadas. 

TERMINO. 

Torres 
Oblanca. 
Lánraro, 
Asalta. 
Pinos. 
La Vft. 
Lago. 
Idem. 

AYDNTAMIE.NTO. 

Cabrillancs. 
LáiH-ara. 

Idem. 
Idem. 

La Majúa. 
Itiello. 
Soto y A mío. 

Idem. 

INTERESADO. 

D Benito Mansilla. 
Félix Velayos. 
Teodoro Alonso. 
El mismo. 
Policarpo Miguel Pérez. 
Angel Arce. - . " 
Geronnjio Fernandez Tomé. 
El mismo.:i' • 

León 30 de Agosto de 1864.—El Ingeniero gefe, Eduardo Fourdinier. 

í o que se pullica en el présenle periódico oficial, para que con h debida oportunidad pueda llegar á conocimiento de los interesados, ú fin de que se presenten en los puntos donde radican sus respectioas minas para que pre
sencien las operaciones y tengan preparados los mojones que han de fijarse, según preoiene e l a r l . 32 de la leg de Minas, debiendo tenerse presente a l propio tiempo que dicho anuncio aerifica la notificación que preoirne el art 40. 
párrafo 2.- del 45 y l : délas disposiciones generales del Reglamento. Encargo á todas los Alcaldes y Pedáneos de los pueblos á que correspundan k s Jlinus, presten a l Ingeniero encargado de prachcar eslus operaeionrt 
cuantos auxilios les reclame y sean necesarios al mejor desempeño del servicio que le está encomendado. León 30 de Agosto de 1864.=Salvador Muro.. 



(¡aceta dol 22 de Agosto —^úm. 235*. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

tieal órden. 

La ReinafQ. D; G.J, do ncuer-
do con el pnrecer'^lnl 'Consejo i!e 
Miiiislros y conformámlose con lo 
proptipsto por el ile lístüdo, se ha 
servido a p r o b a r !os:"iidjiiiito.s e s t a * 
lulus y reglainento'para el régimen 
y administración de la Sociedad 
de Crédito Leones, creada por Uoal 
decreto de 25 del actual; mandan, 
do en su consecuencia que se pu
bliquen en la Caceta con arreglo 
á io prescrito en el art 9.° de la 
ley de 28 de Enero de 1850. Al 
propio tiempo S. M. se ha dignado 
resolver que la constitución deli-
nitivadela Sociedad quede apla
zada hasla lanío que se realice el 
capital efectivo con que dohe (un* 
darse dentro del plazo, y con las 
formalidades que se encuentran 
eslaldecidas en la legislación vi
gente. 

De Real órden lo digo á V. S. 
para su inteligencia, la de los fun
dadores de la citada Compartía y 
demás efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Kan Ildefonso 24 de Julio de 18Ü-L 
—Salaverría.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León. 

Gacela del 27 Je Agosto.—Núm. 240. 

MlN'lSTliRIO DE ULTRAMAR. 

EXPOSICIÓN i S. M . 

SEÑORA: 

El esludio de los presupuestos de 
las pL'ovinüias de Ultra mar ha sido 
objeto preferente de la atención del 
Ministro que suscribe, desde que 
V , M. se dignó llamarid al dése m pe-
fio de áu cargo. Con tal motivo, ha 
podido observar qusen el exámeu y 
determinación de los gastos y de los 
ingresos, fundamento del órden eco
nómico de aquellos dominios, las is
las Filipinas tenían que ser forzosa
mente las primeras, yaque la distan
cia, la buena gestión administrativa 
y hasta las condiciones actuales de 
su Hacienda, requieren Ja anticipa
ción y la oportunidad del precepto 
por el que hayan de establecerse los 
haberes y obligaciones del Estado 
nllí localizados. Solo así cabe evitar 
la perturbación que de otro modo 
int'oduciria en el recibo, aplicación 
y distribución de los caudales públi
cos, la tardía designación de.esos 
mismos gastos é ingresos. De aquí 
la preferencia dada á tan importante 
trabajo, teniendo á In vista los resul
tados de las cuentas, los datos reuni
dos en años anteriores, y los deduci
dos inmediatamente de aquellpsactos 
del Gobierno, origen de las modifica
ciones mas esenciales del presu
puesto. 

Al redactar el de gastos, se ha 
cuidado especialmente de introducir 
en él las ecoriomias indispensables, 
«tendida la situación en que se halla-
ha ti las Cajas ai finalizar el año de 
Itítiíi, según Us noticias comunica

das por el Gobernador superior c i v i l . 
Las obligaciones de Gracia y Jus

ticia, deducidos aumentos pnroialas 
de corta entidad, se disminuyen en 
23.87(! ps.: producen esta disminu
ción Us cantidad !S incluidas en el 
año anterior en el concepto de resul
tas de presupuestos cerrados, las gra
tificaciones poralquileresoe casa que 
se suprimen; lo asignado par.» suplir 
estipendio á párrocos, y lo destinado 
¿ t r a s p o r t e de misioneros francisca
nos, que no hay probabilidad de i n 
vertir durante el año del ejercicio. 

También sa lUsminnven las ob l i 
gaciones de guerra en 301,580 ps., 
produciendo esta rebaja principalmen
te la reducción de fuerza en cuatro 
regimientos de infantería, la supre
sión déla remonta, las hospitalidades 
y las resultas de anteriores presu
puestos. 

En las de Hacienda aparece, una 
difereueift de 1*27.159 ps. á>i menor 
gasto en los acopios de primeras ma
terias, ianecesarias ya por efecto del 
desestanco, para la elaboración de 
bebidas alcohólicas que se suprime 

Otra diferencia de menor gasto 
que asciende á 300 7¡Í0 ps. resulta 
en las atenciones de Marina, debida 
en su mayor parte lí la reducción de 
consumo de carbón por hora y caba
llo de fuerza en losdias deservicio á 
la de precio de aquel combustible, y 
á recientes cálculos en los trabajos 
del Arsenal do Cavite. 

Las de Fomento disminuyen por 
no ser posible la ejecución inmediata 
del puente tubular sobre el rio Pasig, 
cuyo proyecto se halla pendiente de 
rectificación, y que correspondería al 
presupuesto extraordinario, y por no 
existir con cargo al ordinario otros 
trabajos en vía de ejecución. 

Todas las deducciones ya indica
das, otras de menor entidad que apa
recen en el detalle del presupuesto, y 
el haber eliminado de;él Ta parte de
nominada atenciones de la Pen ínsu
la aumen tándo los gastos dé l a lega
ción ore-ida en China, producen una 
baja liquida de 1.234 035 ps. 

Verdad es que á este resultado en 
los cálculos, que justificarán segu
ramente los hechos á no sobrevenir 
acontecimientos imprevistos, contri
buyen poderosamente la nueva fur
nia dada al presupuesto ordinario, 
separando de él cuanto, ó no tenía el 
carácter de obligación permanente, 
ó solo era una mera operación de 
contabilidad que no representaba 
verdadera inversión de caudales. Pe
ro aun asi, no es menos cierto que 
resulta una efectiva reducción dé l a 
suma destinada á cubrir el verdade
ro servicio público dejnuestras pro
vincias de la Occeanía. 

Se ha creído conveniente la for
mación del presupuesto extraordina
rio para incluir en él varias atencio
nes de Gracia y Justicia, Guerra, 
Hacienda, Marina, Gobernación y 
Fomento, que por sus condiciones 
excepcionales y transitorias no de
bían comprenderse en el ordinario. 

La razón de esto es tan óbvi'a pa
ra quien analice la índole de los 
servicios públicos, que escusa una 
larga demostración. En Filipinas, 
por las ciscunstancias especiales de 
aquel suelo, la necesidad de dicho 
presupuesto se halla aún más jus
tificada, ya que los repetidos desór
denes dala naturaleza requieren un 
trabajo de establecimiento, de reedi
ficaciones, de nuevas construcciones, 
que én ninguna otra parte con ma
yor justicia podría merecer la califi
cación que sele atribuye. Lo que en 
este punto se hace hoy, hallábase i u -

- 5 -
dicado de antemano por la concesión 
del crédito de idéntico carácter au
torizado por Real decreto de 6 de 
Agosto de 18(33 para remediar los 
males del terremoto de Manila. 

E l nuevo presupuesto viene, pues, 
á sustituirlo, teniendo en cuenta que 
los fines de aquel acto magnán imo 
de V. M . , en lo que pertenecían, 
más que al servicio público ni inte
rés privado, ó se habrán cumplido 
antes de terminar el mes de Junio 
próximo venidero, ó se acabarán de 
llenar con la suscHcíou abierta para 
alivio de las dtisgracias ocurridas. 
Las demás atenciones que comple
mentan dicho presupuesto, se jus t i 
fican por los comproinkos que ha 
contraído la Marina, por la conve
niencia de ir sustituyendo lo£ caño
neros de hierro con cafinneros de 
madera, y por la necesidad indispen 
sable de guardar y conservar las 
colecciones de tabaco y mejorar los 
medios de su apresto, á fin do no dis
minuir en nada las utilidades que 
proporciona semejante art ículo. 

lista ligera reseña de las princi
pales causas por que se ha reduci 
do el presupuesto ordinario de gas 
tos y se ha formado el extraordina
rio, revela claramente el proposito 
de no exagerar las obligaciones ex'i-
gibles durante el ejercicio de 1804 á 
]8I>5. Por lo mismo, no podría creer 
se nunca que en estos trabajos hu 
hiera la intención de aparentar ingre
sos que después de un detenido es
tudio d é l a s rentas y de su probabi
lidad de desarrollo, no resul tarán ple
namente justificados y susceptibles 
de realización, 

SÍ los recursos con que el Estado 
cuenta en Filipinas como en cásí to
das las provincias de Ultramar, no 
fueran m á s contingentes de lo que 
suelen serlo en otros sistemas de im 
puestos, aumentando estos á medida 
que las atenciones públicas verdade
ramente necesarias lo reclamarán, se 
habr ía obtenido la nivelación entre 
el ingreso y el pago. Pero no es así 
como debe procederse al formular 
los cálculos de la recaudación de 
que ahora se trata, que es por demás 
aventurada, y que ha de partir siem
pre al regularse, de una gran des
confianza respecto á la posibilidad 
de hacer efectivo lo mismo que se 
juzgue como mas probable y más 
verdadero, A estos principios se ha 
ajustado el Ministro que suscribe 
para redactar el presupuesto de in
gresos adjunto, y cuando so resuel
ve á presentarlo excediendo al de 
18G3 a 1864 en 1.599 037 ps., no es 
sino después de haber estudiado de
tenidamente todas las causus que 
influyen en el aumento. 

E l tr ibuto, sin duda, uno de los 
ingresos más garantidos contra gran
des horrores y grandes alteracio
nes, fundado, como se halla en da
tos estadísticos de población que no 
pueden experimentar de un año 
i\ otro novedad de bastante trascen
dencia para acrecer ó aminorar en 
proporciones extraordinarias la cuan
tía de la renta, podría haber conti
nuado según se calculó para 1863 y 
1864; pero advirt iéndose falta de 
esa misma base estadística en lo que 
consti tuyó la adición calculada en
tonces por las dependencias de Ha
cienda de Filipinas, no se ha vacila
do en disminuir la cifra para no exa
gerar los cómputos,de ingresos a t r i 
buidos al próximo ejercicio econó
mico. 

Huyendo de este peligro, y se
gún los datos de recaudación con
sultados^ la renta de Aduanas que 

no resulta en baja, se lía dejado c í -
si igual al año corriente, añadiendo 
solo una pequeña partida que esos 
mismos datos comprueban. 

Con respecto á las rentas estan
cadas, el ánimo mas resuelto p a r » 
aminorar los cálculos se habría de 
tenido ante las justificaciones de su 
realización probable tenidas á la vis
ta. El aumento de.la elaboración de 
tabaco, la gran cosecha dees'e ar
tículo, la estimación de que goza en 
los mercados extranjeros, la facultad 
concedida de venderlo en rama des
pués de cubrir todo el abastecimien
to peninsular, la seguridad de que 
ha de cobrar precio y salida cuando 
los especuladores tengan posibilidad, 
como la tendrán pronto, de concur
r i r á las almonedas y establecer una 
competencia beneficiosa para el Es
tado; las existencias de vinos y l ico
res, que de cualquiera manera que se 
enajenen han de proporcionar no es
casos rendimientos, ahora apreciado* 
con sobriedad, y el progreso acredi
tado por datos irrecusables en el 
consumo de efectos timbrados» todo 
coincide y iodo comprueba el mayor 
producto atribuido á estas rentas, y 
viene en abono de la cantidad que 
se les asigna en la sección respecti
va del presupuesto. Los demás au
mentos, no de gran importancia pa
ra el efectivo ingreso en [as Cajas, se 
fundan en los resultados de años an 
teriores y en medidas adoptadas por 
este Ministerio que no pueden méuos 
de producirlo. 

Tal es el cuadro del haber públ i 
co de las Islas Filipinas p^ra el ejer
cicio de 1864 á 1865, Lo que en él 
supera al gasto ordinario anual ser
virá para cubrir el presupuesto ex
traordinario, calculado en 800 000 
pesos; para pagar las conducciones 
del tabaco; para reintegrar á las Ca
jos de la Península una parte de lo.s 
anti-cipos que hayan hecho y h a g m 
al a u x i l i a r á aquellas Cajas, y para 
cancelar lo que en el año de 1863 u 
1864 se tenga consumido y anticipa
do con aplicación á atenciones ordi -
narias y al crédito extraordinario de 
que se ha hablado; restando todavía, 
una cantidad no escasa, que res
ponderá á n u e v a s é imprevistasaten-
ciones, si llegara el caso de que 
acrecieran los gravámenes del Te
soro. 

Al contemplar este resultado en 
el que nada se ha concedido á la i l u 
sión, nada es inmaginario uí peli
grosamente aventurado, y nada tien
de á un fin que no sea de justa y leal 
manifestación de la verdad, podría 
observarse por que siendo tal como 
se presenta, ha surgido la penuria 
en las Cajas de Filipinas. La obser
vación estaría en su lugar; pero 
el hecho es de fácil explicación. I n 
dependientemente de las causas ge
nerales que pueden haberla motiva
do, tales como la crisis metálica y 
Iti guerra de los Estados Unidos de 
América, influyente sobre todos los 
mercados del mundo, en el Arch i 
piélago, en Luüon sobre todo, fos 
mismos elementos de prosperidad te
nidos en cuenta pura lo futuro, al 
redactar el presupuesto sometido á. 
la aprobación de V . M. , causan ac
tualmente la angustia experimentada, 
en los fondos. 

Con una cosecha abundante de 
tabaco que ha sido menester pagar, 
sin que por el momento esta conver
sión del numerario en primera ma
teria beneficiable pudiera trasformar-
se de nuevo en valores circulantes; 
con un desestanco que dejaba1 exis
tencias de enagenacion paulatina, 



u n conctirraticia con la q«e jnieáa 
hacer la ¡ndustriB privada, por ;más 

.que litiya de pasar a lgún tiempo an
tes de tener eu ella un verdadero eam-
petidor, nn podía ménos do presen-, 
. tarse el período crítico que ha atra
vesado y: atraviesa' la Hacienda'de 
.aquellas provincias. Pero no .por
que exista'ihuy razón bás tan le paraí 
•lesesp.rar de sil ;.prouta. .desiipari-
.«ipn. - . ' . í 

. .Sin acudir Á un optimismo, nunr. 
es ménos justificado que en esta cla
se d» as imtós , puede asegurarse que 

-solo coo> las ventas del tabaco en ra-
.-ina anunciadas, sin desmembrar el. 
. a t a s t e c i m i e n t o d é las fábricas de la 
.Península , se logrará reponer el Te-; 
sovo filipina; cimeatando para época 

:íi(y l*jana lo que baya dexon t r ibu i rá 
• que la práxiuia cóseehá sea otro ele
mento de.gran prosperidad, pública 

y privaJa.en lun. ricas y feraces re
giones-.' -:• 

La solicitud de V . M; por ellas, 
secundada,.celosamente por las Au-1 
toridadc^-que' Ins.Administran en su 
Augii ' - t" nuniltt'e, no se verá defrau
dada,si, como es de esperar, cuanto, 
se ha.calculado- al redactar los pre-
supuestos, adj'iutos l l egaá realizarse. 

Con . este fin,, y fundado en la& 
consideraciones qiie anteceden, el 
que suscrijie, de ¡acuerdo con el. pa-

• recer del Consejo de Miuistros> tiene 
la honra de someter á la. aprobación 
«le V. M . elsiguiente proyecto de de
creto. Madrid 20 de* A b r i l de 1864. 
—Señora : A . ' L . R. P. de V. M . üi&-
g o López: Bállestaros. 

Real de'crelov 

Bn-vista dé las ramnés que me fa 
eípuesloel- l l inis lro dellllramar', y do-
acuerdo con el- Consejo de Ministros, 

• Vengo en de&etar lo signienlér 
Arliculo- 1.• 'Los gaslos' onlinaribs 

riel servicio dcrGslado:i'n las Islas Fil i
pinas para el áfio-, que empezará1 én l i 
tio Julio de 1864 y terminará iM.fhii 
de Junio de'18C5. se préstijianon en. 
10.9o9 .01il ps. b , distribuidos por sec
ciones,, eapilulos y arliculos; si'gun él 
cslado. adjunto-lelra iV 

A r l . 2.-" Los ingresos para' cubrir
las obligaciones del- Estado en las mis
mas Islas Filipinas duranle el- expresa^ 
do año-, so calculan- en lo cantidad de 
13.810.31)8 ps. fs,, segtin el pormenor 
ile.sectiones,. capílHles y arílculos que 
aparece del eslado adjunto letra. Ik 

A r l , 3,.* . Los- gaslos e.\l raordinarios 
duranle el mismo' periodo destinados á 
nuevas (;ouslni:xioiies,.grande.S' repara, 
eiones y repuesto de ni«ter'ra\es ye íec-
los-se presuponen eu 800 000 ps. £s.,. 
distribuidos, en servicius de Gi'aciü. y 
Jusllcia, Guerra, Hacienda, Marina, Go^ 
hernacion. y Fomenlo, segun aparece del, 
«sLKlo.adjuntaleLra.C . 

A i t í . * Su ajmla el/.Tédilocxlraor-
dinario otorgado: con. motivoi del Ierre-
moto de- Jlanila pon la cantidad que del-
mismo crédito no resulte aplicable en 
Un de hinio- de 1864 á obligaciones ya 
devengadas- por bit concepto. 

A r l . 8 ' Se fija eu-130.000 quinta-
lo.s de l a b a » CIL rama la remesa que de-
eslc arliculo habrá de hacerse á las la
tineas de la l'euiusula duranle el ejef--
«iciotle ISGi á.lSCS. 

Art . ( k ' De- ii* S.Siit.mT ps. b; 
«tt que el higref i calculado supera á los 
gastos, ordinacios presupueslos, se apli
carán:' . 

800,000. pesos a culiiir bsobliga-
c¡oiics.q.uese incluyen ea 
el; presupuesto, exlrdoc-
diaaiió. 

iO.CjQO pesos Cueifes al'crédilo-
¡¡t^ecto (ior He¡iJfiS.,Q(()ii-

-^4 
nes de 17 de Julio d e 
•1847 y 14 de igual mes 
de 185iO á tavor <lel Cón
sul de Francia en F i l i - , 
liinas, considerándose lo 
que por cuenla de el se 

- • pague como'remedas "á 
la Península', por cuyas 

• r.ijasseobliene'alreinle-, 
gn>; - ' , ' • : . 

100.000 pesos al crédilo abierto j 
... á' favor del Comandante! 

• ,. i . : ile la estacion naval-fran-1 
cesa en los mares de la i 

. ' China, segun lleal órilen , 
de 13 de Enero de 1853, 

. . . también en el concepto 
de remesas & la Peni»- ' 
stila .como el anterior.. -

97.800..; pesos al.pago-del* medio 
! .. . . :.'¡Íele quotaya de.salis-

: facerse; por la cohiluc-
• «ion:-i :la Península de 

130.000 quinlaies de ta
baco en l ama que se cat-

. i ... !:.cula habrán do remitirso 
duviinle el ejercicio de 

: esltíptvsnptitííitfl.' 
13.630 pesos.al pago de la' mi-

lad'del seguro cu la re-
. mesa de dicho tabaco, 

-suponiendo que de élliis 
. 65.000 quintales se ex-
. porten, fuera de Monzón. 

600.000. pesos al reinlegro de los 
. ai]lici|ws hechos poi" las 

Cajas de la IViunsula al 
' '•• auxiliar las del Archi-
. piélago., . . 

900.000; a la cancelación dclósan-
licipui que hayan podido 
hacer duranle el ejerci
cio de,1863 á l-SM por 
cucóla del crédito-es Ira-
ordinario concedido enh 
motivo del terremoto de 

. . Maulla por Itad decreto 
de .6 de Agosto de 1863', 

. , v al ireintegro. de le reci-
. bido.de las ,Cajas de Co-

. . ' iuuid(lad,.l>Vopios'y:ArJ 
. biu ios y -Pulidos de' los 
• Cuerpos, niililurés para 

alendéráobligacioiiesdel. 
prcsupueslo ordinario y 
para cubrir.el. délicitcn 
que se bailaba al termi 
nar el año de 1863; v 
el resto dü 

J00 167 paia responder á nuevas 
é inprevislas atenciones 

2.851.3117 si-llegara el caso dcqiur 
. acrecieran los. gi-avánie-

. •- nos del üslado. 
A r l . 7..,• El Ministro, de üllvamar» 

dentro de los. créditos seflalados á cada 
capitulo del presupuesto ordinario, v del 
presupuesto: ratraucdiiiario. (le gastos, 
podrá hacer las.trasferencias de las can
tidades, remanentes de uno. ó. varios ar
tículos cuando sea necesario y alcancen, 
para cubrir el déficit de lo.asignado en, 

:oti:os arliculiis del: mismo capitulo. . 
Üaiio en Palacio á veíale de Abril de-

mil ochocientos sesenta y cuatro,—IJs-
tá rubricado de la ttcal mano —El M i 
nistro de Ultramar, Diego López lia- ' 
Uesleros, 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Áleeldia-constitucional dt 
Yaldevimbrev 

E l rcpartintienlo adicional' de 
la contriliucion territorial ¡le este 
Ayunlamieiilo para el coniente 
aüo económico, be hallará (le nia-
0115.08.1,0, fiq, l,¡i íjetjtqlíniiif, ilql,fli¡sw.o¡, 

por término de seis dias ilcsJc sil; 
inseiiíioií en el Bolelin olicial, (lo1 
la provincia, para .q'uo los contri-, 
liuyeníes .puedan en dicho término 
reclamar de agravios por error en 
la aplicación del lauto por ciento 
que bá sérvido de basé para el se-
iialainienUnle las cuqlos iiidiyUuii-
és. . Valdevinilire: Agosto : 24 de, 
1864;—Véuaiicio González. 

Alcaldíacoiistitúcíonal dé. 
''. Páramo del SH. • ': 

,'. ' Ilallámlose terminólo .el re-
partiinioiito de la eduiribucion lei-
lilorial, para el présenle aflo eco. 
nómico de ISli i á 1)5, so liallá;(lb 
niíiiiilieslo en l̂a Sécrelaria de este 
Ayunlainiento por el. lérinino de 
cuá l ro i l ias, deiilio de ios cuales 
puedeii los: eoNtribuyeiiles liacer 
las reelainaciunes quivcrean cuii-
veiiirles, solire la a|ilic¡i(.;.ion Jel 
tinto por f ie i i lo que. iin servidp de 
liase para el señalamicnfo de sus 
cuotas individuales.' Párailio del 
•i>»r'¿0 de AgoBlo de- laü'l.—Peí--, 
'liando Arias. 

AlMiliiiconstMcional'de . 
'..: E l lhir(j,o. 

Del- 16 al 17 del corrionte lia. 
hallado en el caijipode pste pue
blo el guarda .Aniceto' Mig.u'el.é'z; 
Uiiio yegua, color negro claro, con 
esViella eulre'los oliarivs, una.!ci-, 
calriz. en bcruz de b/s brazos, con. 
pelos blancos, borrada : de -lodos 
los roinos y de' etlad no c'onficída:/ 
•" ha que so inseiila en el ÍMeliii 
oficial.piirii.lquo llegaiído. á conocí-
inieiilo dc.su (liicúo pase á-.recocer-, 
la y pagar los gasins q-tio baya orí-" 
giiinilo. El Burgo 2-8 de Agosto de 
í 864. — El Alcalde, Mauricio. Ba
ños. . , .-•' 

ANUNCIOS ¡OFICIALES. 

GUERPOÍ DE INGENlEnOS DE 
• MONTES, • ' 

Anulada; por,el Sr. Guborna-
do'r de la, provincia, la subasta de 
quinientos robles que por su orden 
dnl 22 de Julio úllimo tuvo efecto 
el 25. del corriente ines cu la sala 
consistorial deí Ayuntamiento do 
Piioro, parlido.de Kiafto, se cele
brará otra c-n el mismo local el dia 
diez del, próximo Setiembre, deonce 
á. doce de su mañana, bajóla pre
sidencia del Alcalde conslilucionsl 
de dicho Ayunlamienlo y ante el 
Escribano público qué esto designe. 
Los. quiniunlos robles marcados 
con. el marco del distrito radican
tes en el m o B l e Val.lelárco.'térmi
no del exptesudó Prioro, lichcii dos 
muiros de ciicunfercnciá por ocho 
de a l t u r a , los doscientos veinte; y 
1,0̂  olios doscienlos; ochenl,» y do* 

metros y sesenta ctfnlimctros de 
circuqf^rnncia por ocho nielros de 
altura.' El pliego de condiciones se 
niauileslará desde luego en la Se
cretaria de- aquel Ayuiil.imicnt'i. 
León 51 do Agosto, de .186/1;—El 
IiiÍ5eiii(;roti^raji'cisco,Í3ab|uuC^lvq. 

•^'ShC^AflDIA G1V1L.1 ;; : 

J'ri'mor ffefe.—Décimo titeio-

- i . r ílebicndo prócedersO' á eonlra-
.tar por el lérmino de dos hñiis en 
pública subasta, eí'capote lie abrí-
,go para la lufaiilerla do este.déci'-
:ttio Téruio .de ila'-Giuirdi'a.-'civil, 
.ail.opliido por IVe'ul orden (Ie2l de . 
lu.lio úlliino^suibace público' por 
.medio del présente o'riun'cio, cen 'el 
objeto..de- que;.las personas ipte 
quieran inleresarse en ilichir con
trata, presen ten .á l i i s l2 del diá'20 
de .SÍliembi e próximo venidero ui'i 
tipo del uiencionado capole, acom-
pallando el pliego cerrado de su 
precio, , " , ! •• ; : • ' , ' i . • ' 

. ., El pliego de.condiciones y tipd 
áque hun de sujélaise'los licilai 
sdores,.se hallará ile-manilieslo: eii 
la .casa habí tacidn del Gel'e q ne sus. 
cribe, calle dé San' l?elayo¡núm:°C,-
eu. donde leiidrá electo la indicada . 
licitación. Leon ^S-. Ag<¿<lo"í8t)í.: 
— E l primer' gefe accnlonlul,. Jua» 
quiu Étover Ldcomba.. 

ANUNCIOS PAftTICULARlíS. 

El dia lOdé Agostóse exlra-
vjó <|» Viííalolius uiia yegua; aizíufa 

• seiá cuartas'jf media,; pelo negro, 
tina I) en la cadéra derecha. La 
persona en cuyo poder se halle la 
erilregorá á su dueño'Pedro Frailo, 
vecino desdicho Villalobos, quien 
gratificará y abonará jos, gaslos 
causados-, 

• En público- remate oxtrajudicial 
que tendrá lugar eu la ciudad de Va-
lladolid el dia 4 del próximo Setiem
bre, en la 'notar ía do D., An tonillo 
Santos, calle de Sta, María,1 n.r 22, 
se arrienda la dehesa do pasto y 
labor titulada de la Aldea, de cabida 
de 5.476 ftnegas de tierra, sita er 
término del.p'iéblo de Monasterio de 
Vega, partido judicial do Villalon. 
en la provincia de Vallndolid. 

E l pliego de condiciones bajo las 
cuales se hace el arriendo puede ver
se eu dicha notaría.!. 

Imprema de losé (i. Redíudo, Plaleríaí, 7. 

http://bido.de
http://parlido.de

